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nueyos puestos de trabaJo. y en otros, una reducción del numero de
unidades y en consecuencia de puesto de trabajo de personal docente.

A estos efectos, y en relación con el supuesto de reducción de
unidades, en los años 1986 y 1989 se firmaron por el Ministerio de
Educación y Ciencia. organizaciones patronales y sindicales del sector,
sendos acuerdos que incluían medidas para fomentar la recolocación del
profesorado afectado por dicha reducción de unidades.

Por, otra parte, la Ley Orgánica de Ordcna...·ión General del Sistema
EducatiVo, cuya implantación comienza el próximo curso 1992/93 para
el primer ciclo de la Enseñanza Primaria. según lo establecidos en el
Real Decreto 98611 991. de 14 de junio. establece unos requisitos de
titulación y foonación del personal docente adecuados al nuevo sistema
educativo.

En consecuencia, resulta aconsejable combinar una serie de medidas
destinadas tantQ a potenciar la contratación del profesorado procedente
del programa de recolocación contemplado en dichos acuerdos, como a
facilitar ayuda a los centros concertados que colaboren con dicho
programa.

Por todo ello y de conformidad con la facultad prevista en el artícu
lo 14.1 de la Ley 31/1991, de 30 de diciem bre, de Presupuesto Generales
del Estado para 1992, y vista la Orden de -8 de noviembre de 1991
(<<Boletin Oficial del EstadO)) del 11), por la que se establecen las bases
para la concesión de ayudas y subvenciones con cargo acreditas
presupuestarios del Ministerio de Educación y Ciencia, y puesto que no
se considera necesaria la convocatoria pública, habida cuenta de la
naturaleza de las ayudas que se contemplan en la presente Orden, así
como sus cuantías y beneficiarios, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Conceder unas ayudas a los centros concertados destinados
a facilitar, en temas de formación del profesorado, la actualización y
adaptación a las nuevas exigencias que requiere la implantación del
nuevo sistema educativo.

Segundo.-Dichas ayudas se concederán a aquellos centros concerta
dos del ámbito de gestión directa-del Ministerio de Educación y Ciencia,
que contraten Profesores procedentes del programa de recolocación.

Tercero.-Estas ayudas se concederán previa solicitud por los centros,
con cargo al crédito de otros gastos, y con la limitación establecida en
el articulo 14 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1992,
no pudiendo superar en ningún centro el techo de variabilidad del 10
por 100 sobre el componente de otros gastos asign3do a cada centro en
función del número de unidades concertadas.

Cuarto.-Las ayudas se concederán para el curso 92/93. y la cuantía
queda fijada en 150.000 pesetas por cada contratación laboral de
carácter estable y jornada completa que se produzca para cubrir vacantes
del personal docente, con Profesores procedentes del programa de
recolocación.

Quinto.-Asimismose concederá la ayuda cuando la vacante produ
cida en un centro concertado se cubra mediante la modificación del
contrato de algún Profesor de apoyo existente en el centro, y reconocién
dole a éste la antigüedad en el mismo que le corresponda. En este único
supuesto. la cobertura de dicha vacante de apoyo con -un Profesor
procedente del programa de recolocación. permitirá solicitar una
segunda ayuda,

Sexto.-Las ayudas serán solicitadas por los centros concertados a la
Subdirección General de Régimen de Conciertos Educativos de la
Dirección General de Programación e Inversiones, a través de las
correspondiente Dirección Provincial, una vez transcurrido el período
de prueba establecido en la normativa laboral vigente.

Séptimo.-la Administración realizará las oportunas gestiones para
abonar a los centros las cuantías de las ayudas de una sola vez, tras
verificar los datos 'de las solicitudes, y comprobar que se ajustan a las
condiciones estipuladas en la presente Orden.

Octavo.-Procederá la revocación de la ayuda concedida y el reintegro
a la Administración de las cantidades percibidas, si se comprobase la
inexistcncia de' las condiciones requeridas para su concesión. se incum·
pliese la obligación de su justificación, o la finalidad de la misma.

Noveno.-La fustifitación de estas ayudas. se incluirá explícitamente
en la ordinaria del conjunto del crédito de otros gastos remitidos al
centro, y en los plazos establecidos para ello.

La presente disposición entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~~.

Madrid, 30 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
eí Subsecretario, Enrique Guerrero Salom.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

15968 RESOLUClON de 23 de jl/nio de /992, de la Subsecrera,la,
por la que se emplaza a los interesados en el r(-'curso
numero- 01/0000350/1992. interpuesto ame la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de fa Audiencia
Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en

relación con el recurso número 01/0000350/1992, tramitado al amparo
de la Ley 62/ [978., e interpuesto por don Francisco Enrique Mini, contra
Resolución del MLOisterio de Educación y Ciencia de fecha 22 de abril
de 1992, sobre homologación del título extranjero de Licenciado en
Odontología.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer antl: la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto. legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 23 de junio de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

RESOLC}CION de 23 dejunio de /992, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
numero 01/000034511992. interpuesto ante la Secció~
Primera de lo Conteneioso-Administrativo de la AudienCIa
Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo ContencIOso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso número ,oo345/1992סס/01 tramitado al amparo
de la Ley 62/1978, e interpuesto por doña Eisa Graciela Sato, contra
ResolUCión del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 22 de abril
de 1992. sobre homologación del título extranjero de Licenciado en
Odontología.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplaza'r, para que puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 23 de junio de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

15970 RESOLl'C/ON de 23 dejunio de /992, de la Subsecretan'a"
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número 01/0000348/1992, interpuesto ante la Sección
Primera de lo Contencios~Administrativo de la Audiencia
Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recurSo número ,oo348/1992סס/01 tramitado al ampa.fO
de la Lev 62/1978, e interpuesto por don Sixto Fernando. G~bnel
lribarren .contra Resolución del Ministerio de Educación y Ciencl<i, de
fecha 22'de abril de 1992, sobre homologación del titulo extranjero de
Licenciado en Odontología, .

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para. que puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid.. 23 de junio de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

15971 RESOLUCION de 23 dejunlo de 1992. de la Subseaetan"a,
por la que se emplaza a los ínteresados en el recurso
numero 01/0000347/1992, inlerpueslO ante la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso número oo347/1992,tramitadoסס/01 al ampar~
de la Ley 62/1978, e i~t~rpu~sto por do~. Ru~n ~Iberto Caffarau,
contra Resolución del Mmlsteno de EduC8etOn y CienCIa de fecha 22 de
abril de 1992. sobre homologación de ·estudios extranjeros,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan compart
cer ante la Saja, en el plazo de cinco días., a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
mIsma.

Madrid. 23 de Junio de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

15972 RESOLUCION de 23 dejunio de /992, de la Subseacruná,
por la que se emplaza a los interesados en el reclIrso
numero 01/0000297/1992. interpuesto ante la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
,Vacionaf.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sccción
Primera de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia NacionaL en
relación con el recurso número ,oo297/1992סס/01 tramitado al amparo


